
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 20 de febrero de 2023. 

 

A Despacho de la señora jueza el presente proceso verbal de resolución de conrato informandole que la 

parte actora solicito el aplazamiento de la audiencia prevista para el día 23/02/2023.  

 

Sirvase proveer;   

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

La Dorada, Caldas, veinte (20) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Verbal – Resolución de contrato  

Rad.: 17380 31 12 001 2021 00222 00  

 

NO APLAZA AUDIENCIA  

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se advierte que el 

apoderado que representa los intereses de la sociedad accionante, solicitó el 

aplazamiento de la audiencia de que trata el artículo 373 del CGP a celebrarse el 

23/02/2023, bajo el entendido que el perito German Augusto Galeano Arbeláez no 

puede asistir a la misma porque tiene una diligencia judicial en otra localidad -Rovira, 

Tólima-.  

 

Tal pedimento se desata de manera desfavorable, como quiera que, en la audiencia 

inicial, al momento de efectuarse el decreto probatorio, en modo alguno se ordenó la 

comparecencia del citado perito, bajo el entendido que el dictamen pericial allegado 

por la parte actora no fue objeto de contradicción; por lo tanto, la fecha de la aludida 

diligencia permanecerá incólume.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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